
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓ.N PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0172110/15 
.---.,---~~~~~~~-----. 

FOLIO No. 09Í2015-01885 

VALIDO HASTA: 26 DE ABRIL DE 2016 
.~~~~~-'-'-=---"-"'-"-''-'-'-~ 

"2015,-Año-·del Generalísimo-JOsé Ma:ría M0rel0s y-Pavón'~ .. ' - - . -- _. ' -

Con fundamento en lo dispuest0 en los Artículos 1 º, 2º,· 7º, ·19, 23, 24 Y. 28º dei la_ Ley i:edéral de Sanidad Vegetal;_ f6 fracción XXVI y 120-Párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustei1tabJe, 133 y 134 del Reglameiii6 de-la Ley General de Desarrollo Forestal SUstentable, 3 

fracciones /, XIJ y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría .. del Medio Ambiénte y Recursos Naturáres y_ el Manual dé prOcedimiE!ntos- pa·ra 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales ~escritos a continuación . 

.. ADERA USADA Pino, Pinus sp. 

Fracción arancelaria: 4415.20.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

... ..... - ' . ·- ·-

Cant_ldad: 30,oo·o (TREINTA MIL)! , 'G. -;: -_-: __ ----::--~--

Unidad de medida: Piezas [~~:~~:-2';,:;;'.~0{:~:' • '/;;··· 
Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA· 

Destino fuera de México: 

TOMA.DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR t.IBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIF.IQUE QUE. EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA· PLAGAS 't.-l"l<lf1'1'MEifü);;s8;no,. PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR "PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

v. Ausrs y REi=ERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN "GENERAL DE 

AMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

L-n la· jefatura VeíifiCáción Sanitaria Forestal· en y teniendo a la-Vista_ r'oiff productoS arriba descritos. Se 
constata que se encuentran· libres de plagas y ·enfermedades y han cumplid_o con los requisitos fitosanital"ios aquí des·critos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su. importáción. · -

Pro.dueto aplicado Dósis Tiempo de exposición Contesio~ario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TE 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE OCTUBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA El 1NTEReSAoo -
COPIA No: 1-DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA 




